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NOTARTA QUrf{TA
Del Distrito Metropolitano de Quito

g;o, ,%,*or¿* @r¿** 9.O¡oq
A su cargo los Protocolos de los l{otarios d
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya

Delfin Cevallos, Patricio Terán G. y otros.

PRIMERA

COPIA

De la escritura de cEStoN DE pARTtctPActoNES or m con¡pnÑía

DE SEGURIDAD INTEGRAL VASEGIN CIA. LTDA.

Otorgada por
tNG. MTGUEL ANGEL vÁsQurz e uolño

Fecha de Otorgamiento
02 DE MARZO DEL 2015

A Favor
SR. LUIS MIGUEL VASQUEZ JATIVA

Parroquia

Cuantía
INDETERMINADA

2 MARZO
Qutto, a 0e oeltzo

Pasaje Guayas E3-11 yAmazonas (Edf. Guayas Planta Baja)

Telf .:022 264 390 / 099 925 7259 E-mail: a.endara@notaria5.com.ec

QUITO - ECUADOR
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L7 de

NOTA
Distrito

CESIO§ DE PARTICIPACIONES DE f.A COMPA}TIA DE SEGURIDAD

INTEGRJtrT VA.SEGIN CÍA. TTDA.

oEORGADO POR: rNG. MIGUE¡, Á¡leSL VÁS9UAZ GIrDrÑO

A FAVOR DE: SR. LUIS MTGUEL VÁSQUEZ ¿Árrr¡e

CUA}'{TIA: USD. 1.500,00

DI 2 COPIAS

ciuiad ciel f,istri uo l'{e:ropclitano de Quic¡, Capiral

República del Ecuador, hoy dia lunes dos (02) de

t^Iá

la

18 marzo del año dos ¡ui-1 guince; ante üi, Doetora AI,EXANDR;R'

1,9 ENDARA UUÑOZ Notaria Quinta del Distrito Metropolitano de

?-0 Quito, cor.pa:ecen la s s igurentes per sonas : el- señor

21 Genera]. , rngeníero t-ÍrGuEL ¡{¡¡ea! vásQuez qrDrÑo, casaCo

ZZ portador de la cédula de ciudadanía número cel:o ocho cero

23 cero cero cinco seis siete seis-cuatro, por sus prcpios y

24 pe::sonales derechos; yt por otra parte el señor LuIs MTGUEL

?5 vásguaz uá,rrve, soltero, portador de la cédula de

26 ciudadanía número uno dos cero dos ocho siete ocho cuatro

27 cero-nueve/ por sus propios y personales derechos;

28 comparece también l-a señora I.ucÍA DE r,As MERCEDES .¡árrr¡a



k

i SEVILLA, casada, porLadora de la cédula de ciudadanía uno

2 siete cero cuatro tres cero cuatro dos nueve-dos, por sus

3 propios y personales derechos. Los comparecientes son

4 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

5 ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y

6 ccntraer obligaciones, a quienes de conocerl-es doy

7 fe i y , me solicitan que efeve a escritura púb1ica

8 Ia minut.a gue me presenLan cuyo tenor literal y

9 qrre se tr.anscribe a continuación es eI siguiente:

i0 SENORITA NOIARIA: En su Registro de escrituras públicas a

11 su carqc/ sirvase hacer constar una de CESION DE

12 PAF.TICIPACIONES, áf tenor de l-as siguientes cláusulas :

13 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al- otorgamiento de ia

14 presente escritura pública de Cesi-ón de Participaciones l-os

15 señores: Lino.-) General. (r), Ing. Miguel ÁngeJ. Vásquez

16 Gudiño, ecuatoriano, casado en su cal-idad de CEDENTE; y,

17 Dos.-) Luis MigueJ. Vásguez Játiva, ecuatoriano, sol-tero;

18 este últirno en calidad de CESIONARIO. Aderrás , corlpaEece l-a

19 seño::a Lucía de 1as Mercedes Játiva Sevi_11a/ ecuatoriana,

20 casada, para dar su expreso consentimiento a su cónyuge

21. General- (r), Ing. Miguel Ánge1 Vásquez Gudiñor erl la
22 transferencia de una parte de las participaciones que posee

23 en fa compañia denominada SEGTiRIDAD fMIEGRiAI \TASEGIN CÍe.

24 LTDA.. de acuerdo al- detalle y número especificado en eI

25 Acta de fecha veinte y tres de febrero del- dos mil quince,

26 acta que formará parte int.egrante de esta escritura pública

27 como d.ocumento habilit.ant.e, a fin de cumplir de esta manera

28 1o que determina el Articulo Ciento Ochenta y Uno (Art.
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NOTA
Distrito

181) de1 Código civit vigente. Todos Ios comparecj-entes son

hábiies para conLratar, contraer obligac'i ones y se hal-Ian

Oomicif iados en l-a ciuoad cie Quito. SEGUNDA: ANIECEDENEES.-

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Quinto

del DisLrito Metropolitano de Quito, docLor Humberto Navas

DáviIa, se CoNSEIEITCO la compañia SEGURIDAD INIEGR.LT,

\fASEGfN CÍA. LTDA. I con su domicilio principal en }a ciudad

de Quito, Provincia cie Pichincha, ef veinie y nueve de

agosto del año dos mil ocho e inscrita en el ReEistro

Mercaniil del DistriLo i'{etrcpolitano de Quito eI veir:te y

cuairo de septiembre oel dcs mil ocho. EERCERA: CESIóN DE

PARTICIPACIOñES. - Con l-os antecedentes expuestos y de

conformidad con fa ResciuciÓn iomaoa pcr unaniniciad en fa

Juinta General Ordinaria UIiIiVERSAL oe Soc: cs cie I a cornpañia

SEGURIDAD TNTEGRAL VASEGIN CÍA. ll)A., ie fec:ra vein-'e y

tres de febrero del año dos mil- quince (23 - febrero -

2 015 ) , se autoriza entre otras, la sig.iient-e venLa o

ces iones de participaciones a f avor del- señor jJuis I'liguel-

Vásquez Játiva, mil quinientas participaciones (1.500) ;

cabe aclarar que todas las participaciones tienen un va-l-or

de Un dólar de los Esiados Unldos de Norteanérica cada una;

en general, todo de conformidad a1 Acta de la Junta Generaf

Ordinaria UniversaL de Socios anLes mencionada (23 de

febrero de 2015), fa misma que formará parte

integrante de esta escritura pública como habilitante,

con l-a f inal-idad de cumplir con todos los requisitos

legales que establece el Articul-o Ciento Trece (Art. 113)

de la Ley de compañías vigente. cuARfA: DECLARjACIONES.-/r
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Tanto el- señor Cedente como el- señor Cesionario,

manifiestan esLar conformes con 1a presente escritura

púb1ica de Cesión cie Participaciones que se transfiere y

que consta expresamente determinada en el Act.a de la Junta

General- Ordinaria Universa] de Socios, realizada el veint.e

y tres de febrero del año dos mil quince (23-febrero-2015);

además, los señores otorgantes de esta escritura púb1ica

indi-can expresamente que l-a compra-venta de 1as

Participaci-ones l-o efectúan a la par o sea por el valor de

cada participación, es decir de Un dófar de los Estados

Unidos de Norteamérica cada unai y, gue el señor Cedente

declara gue rec:-be de1 señor Cesionario o comprador e1

valor correspondiente de cada uno de las participaciones

L.ransferidas, en dinero efectivo, de curso 1eqal, á1

contado y a su entera satisfacción; y, a 1a vez el-

Cesionario manifiesta que acepta esta transferencia de

Participaciones por convenir cada Ltno a sus inLereses,

quedando por.- 1o ta¡to en cal-idad de nuevo Socio de t a

Compañia SEGURIDAD INTEGRAL VASEGIN CÍA. LTDA., con todos

sus derechos y obligaciones desde su debrda legalización de

esta escrit.ura púb1ica; también, manif iestan l_os

comparecientes gue nada Liene reclamarse mutuamente en el_

futuro por ningún concepto. La Cuantia de esta escrit,ura
pública es de Mil Quinientos dólares de los Estados Unidos

de Norteamérica. Usted, señorita Not.aria se dignará agregar

Ias demás cl-áusulas de esLilo para su plena validez d.e esta

escritura pública. Hasta aguí 1a minuta que ¡unto con

los documentos anexos y habilitantes que se
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incorpora queda el evada a escritura pública con

todo eI valor 1ega1, y que, los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta

gue está firmada por el Doctor Rodrigo Viteri Solis,

con matrícula profesional número seis mil

doscientos uno def Coiegio de Abogados de

Pichincha/ para 1a celebración de 1a presente

escriiura se observaron los preceptos y requisitos

legales. previstos en 1a Ley Notarial,' y, leida que

les fue a los comparecientes por mi ia notaria, se

t2+:Fr^2n ., firman con¡r.io'o e:'I u;r:ciaci oe acto

quedando incorporada en e1 protocofo de esta

notaria, de iodo cuanto doy,

cc . 12 Filétaé:ü7d'

cc. //ozf ?ltlo-l

IV-A -qEVILLA cc. )Xoq3ocl2?

t
?,

/,,
26
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EL VASQUEZ GUDIÑO

ASQUEZ JATIVA

T ¡, LA NOTAR.IA

tli r <: I
*&x«ra.Ll,-í'- -i'' '\

Drfi, Alexsndra Eúsra Muñoz
}¡OTARIAQ-UII{IA
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APELLIDO5 Y NOMBRES DELPADfl§.
VASAUEZ MIGUEL AIIGEL ]']

APELLIDOS Y NOiV.IBRES.DE'LA
.JAT¡r'A LUC¡ADE LAS

LUGAR Y FECHA )E EXPEDIOÓN I,:

:Fj=

REPúBLIcA oer-ci@ ^ilrcoNSEJo NAcroNA!*EffgEg5ref vhiE'¡

s20 - 0048
NÚMERO DE CERI:IRCAOO

PICHIi¡CHA

VASQUEZ JATIVA LUIS MIGUEL

12A28784ü9
CEDUI-A



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA

,,SEGURIDAD 
INTEGRAT VASEGIN CIA. LTDA.", DE FECHA 23 DE FEBRERO DEt 2015

(-",

En la ciudad de Quito el veinte y tres de febrero del año dos mil quince, a las nueve de la mañana en

las oficinas de la compañía ubicadas en las calles Seymour N44-293 y San Cristóbal, se reúnen los

socios de la compañía "SEGURIDAD INTEGRAL VASEGIN ClA. LTDA." señores: 1) General (r), lng. Miguel

Ángel Vásquez Gudiño, propietario de 5.000 participaciones; 2) lng. Carlos Vladimir Vásquez Játiva,

propietario de 2.500 participaciones; y 3) lne. Miguel Ángel Vásquez Játiva, propietario de 2.500

participaciones; todas y cada una de las participaciones tienen upvalor'tl"eUf,¡-O6¡-¿n-de los Estados

Unidos de Norteamérica, por lo tanto se halla presente el ci(n por ciento del capital social de la\_
Compañía, quienes amparándose en el Art. 238 de la Ley de Compañíái resuelve const¡tuirse en Junta

General Ordinaria UNIVERSAL, bajo la presidencia titular señor lng. Carlos Vladimir Vásquez Játiva; y,

en calidad de Secretaria la señora Lucía de las Mercedes Játiva Sevilla, Gerente de la Compañía, para

tratar el siguiente y único punto del orden del día:

AUTORIZACIÓN PARA LA VENTA O CESIÓN DE LAs PARTICIPACIoNES PoR PARTE DE Los Soc¡os, A

FAVOR DEL SEÑOR LUIS MIGUEL VÁSqUEZ JANVA, DE CONFORMIDAD COMO LO DISPONE EL ATt.

113 DE [A LEY DE COMPAÑIAS,

Acto seguido, la presidencia pone en consideración el orden del día, mismo que es aprobado en su

totalidad, asunto que luego de varias intervenciones por los socios, se aprueba la Cesión de

Participaciones de la siguiente forma:

1.-) El señor General {r), lng. MIGUEL ÁNGEL VÁSQUEZ GUUño, transfiere de sus 5.000

participaciones, con el consentimiento de su conyugue, según ley, a favor de:
/,'(J--/

/ a) Luis Miguel Vásquez Játiva 1.500 Participaciones de $ 1,00 cada una; y,

CABE MENCIONAR QUE Et SEÑOR CEDENTE Y CESIONARIO SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA.



§OC¡CS

1.- Gral. {r }. rng. MrGr.}ELÁNGEL VÁ§qUEZ GUD¡ÑO :

2.- rng. CARLOS VLADIMIR VÁSQUEZ JÁfiVA :

3.- rng. MTGUET Ár*grlvÁsQUEZ.lAfiVA :

4.. Sr. LUIS MIGUEL VÁSQUEZ IÁ?IVA :

Nro. PARTtrCIPAC¡ONES DE S 1,00 CADA [.]gdA

3.500

2.500

2.500

1.500

Sin tener otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso para redactar el Acta respectlva,

una vez reinstalada la Junta, el señor Presidente ordena a Secretaría dé lectura al Acta, la misma que

es aprobada por unanimidad, autonlzando su legalización de conformidad con el Art. 113 de la Ley de

Compañías; y, con el Art. tr81 del Código Civil, marginaciones e lnscripción en el Registro Mercant[h

además, indica que todos los Socios deben suscribir el Acta por ser Junta Universal y de esta manera

cumplir con el Art. 238 de !a Ley de Ccmpañías, junto con el Presidente y §ecretaria que cert¡f¡can.-

r Vásguez Játiva

- PRESIDENTE

,4

"/';;Í:ffi'Lucía Oé tas Mercedes Játiva Sevitla

SECRETARIA

Vásquez Gudiño

socto
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Factura: 002-002-000001 047 201 51 701 005D00709

FIEL COPIA DEL ORIG|NAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N" 20151701005D00709

nnZÓ¡,¡: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doyfe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devueive el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documenio(s) certificado(s) es de responsabiiidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 2 DE MARZO DEL 2015.

NorARr o(A) ALEx{N D na E r.tzAB ETH ei pen,q ¡,t u ñcz
¡¡OTRRI¡ QUiI\iTA DEL CANTON QUITO

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de la escr¡tura de CESION DE PARTICIPACIONES que
otorga MIGUEL ANGEL VASQUEZ GUDIÑO a favor de LUIS MIGUEL
VASQUEZ JATIVA. Firmada y sellada en Quito a dos de Marzo del año dos
mil quince.

lbo,,*ü..+ü'n h
D r a. At e x.aní, ;l; ;, ilruñ o z

i*OTARÚA SUII{TA



..ZON: Tome nota al margen de fa escritura pública de

Constitución de l-a compañía SEGURIDAD INTEGRAL VASEGIN

CIA. LTDA., celebrada el 29 de agosto del 2008, ante

eI Notario Quinto del cantón Quito, Doctor Luis

Humberto Navas Dávila, la CESION DE PARTICIPACIONES

contenj-da en la presente escritura, archivo que se

encuentra actualmente a mi cargo. Quito, veinte y uno

de agosto del- dos mil quince. -

ru&Yf{ffi iá fi ÉJ i $*Y& §UPfi.ffi H?E
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I.JOTAR,IC(A) SUPi-trNTE N4ARiA EULALIA LÓPEZ LÓPEZ

NOTARíA QUiN;A DEL CANTON QUITO

RAZÓN ¡',IARGINAL N" 201 51 701 OO5OO1 467

tdaTP.trz

TIPO DE RAZON: ACLARATORiA

ACTO O COi!TRATo: CES;CN DE PAñTICIPACIONES

FECI.IA DE OTORGA¡IT¡Et{TO: 32-03-201 5

NUMERO DE PROTOCOLO: 108

OTORGANTES

DCCUfUIENTQ )? la',:i"i!TIPO INTÉRViN¡

PCR SllS i:Ríliri3s DE-:rEtrr-i.ll':'A Lr-i iS ltl ii:,..: EL

NC-IARíA GUINTA DEL CANTON QU¡TO

AP 5SOC.DP.UPTI-.I
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*UIT*
ITE NUMERO:57565

REGISTRO MERCANT]L DEL CANTóN qU¡TO

RAZóN DE lNSCRIPCIóN

L. RAZóN DE INSCRIPCIÓru oel: CESIÓN DE PARTICIPACIoNES Y ACLARATORIA DE RESPoNSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:
:.:.1

SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA QUINTA SUPLENTE DEL DMQ,

DRA. MARIA EULALIA LOPEZ LOPEZ ÉL2J/A812OL5.,- EL CEDENTE TRANSFIERE 15OO

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UhIA A EL CESIONARIO., SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA

INSCRIPCION NRO. 3466 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2008..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LQS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 A(S) DE AGOSTO DE 2015

AB. MARCO LEON DELEGADO POR RESOLUCION N9 OO2-RMQ-2015)
REGISTRADOR M ANTON QUITO

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N55-78 Y GASPAR,DE VTLLAROEL

NUMERO DE REPERTORIO: 39855
FECHA DE INSCRIPCION: 26/08/2075
NUMERO DE INSCRIPCION 835
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE

RESPONSABI LIDAD LIMITADA

DATOS NOTAR|A: NOTARTA QUTNTA /qUlrO /021úl2A1s
NOMBRE DE LA COMPAÑ|A: SEGURIDAD INTEGRAL VASEGIN CIA. LTDA.

DOMICILIO DE tA COMPAÑíA: QUITO

Página 1 de 1
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NOTARIA QUINTA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

. Alexandra Endara D) ños 
A su cargo los Protocolos de los Notarios 
Drs, Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros. 

PRIMLKA 

- COPIA 
ACLARATORIA Y RATIFICATORIA 

  

De la escritura de. 

  

Otorgada por. NG, MIGUEL ANGEL VASQUEZ GUDIÑO Y OTROS 

  

Fecha de mg 21 DEAGOSIO DEL 2015 O 

AFavor 
  

  

Parroquia 
  

Cuantía. INDETERMINADA 

Quito, a A de Gana del 20 5 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edf. Guayas Planta Baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 925 7259 E-mail: a.endaraQnotaria5.com.ec 

QUITO - ECUADOR   

   : 
. 

            +   O ET A A a A a A A a A a OS POR E 
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NCTARtCi"A) SUFLIXiTE MARÍA EULALTA

¡,¡c-i¡Rí¿ eiJiltrA DEL cANToN

E,:(TP"AüTO

l'lOTAFi:,'. 1,-riNTA DEL CA!.JTCN QUITO

Esc.itura No: 201 51 7C1005P00.o23

ri.il-O O CtfiTR¡i.T :

A¿L,Añ:A;CRIA

ÉECHA DE OTORGA*TIE,iJTO: 1 DE AGÜSTC DEL 201 5

OTORGANTES

.a':.ji{ÉADO pOR

PeÉona N6mhr€s/Razón soclal . I D:cufiteilto de
I ¡DO tnterylnlfiet§ [J iCcnildaü

No,
ldentlflcacaión

Nacionalldad Calldad Persona que le
rÉsresarita

Natural VASQUEZ GUDINO MIGUEL
ANGEL

FOR SUS PROPiC§ i^=_
CeneCn-OS 

- -- XCtlULq 0800056764
ECUATORiA
NA

COfulPARECIEN
TE

lJatural
JATIVA SEVILIA LUCIA DE LAS
MERCEDES

POR S^US^P_IiCPICS ü:s:ul.oDERECHOS I "-- 1704304292
ECUATCRIA
NA

COMPARECIEN
TE

Nátural VASQUEZ JAT|VA LUIS ÍIIIGUEL
POR SUS PRO,)ICS d ^...,cEar-cñs - '-- ¡,::ruLA 120287840S

ECUATCF.¡A
NA

COMPARECIEN
TE

A F,qVOR §E

.PelsorTa N6ñ!bre§/Razón soc¡al T[oo intar¡inie*ro ! Dccumento de
I ¡egnt¡Cad

No.
ldontif¡cac¡ón Nae!analidad CGlidad Pefsona que

rspr6sénta

Provincla Parrcquia
PICHTNCHA fe;¡i5 ¡NAOUITC

,Jts,§Ui{IPU¡ÓN DGCUME¡{TO:

--
OBJ ETO/OBS§RV.AC¡Cl'.¡ E S:

CUANT¡A DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA

AP: 53CC-DF-LIPTH
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ACLARATORIA Y RATIFICATORIA A LA CE§ION DE

PARTICI PACIONES

oToRGADA pOR: ING. MIGüEL ANGEL VáSQUEZ GUDIÑO y

§RA. EÜCÍA DE LAS MERCEDES ¡Ág¡VE SEVILis{; SR.. LUiS

MTGUEL VÁSQUEZ ,¡ÁrrVA

CÜANTÍA : INDETERMIN}.EA

E. H.
al

Di 2 Hi copias

:,4 En la ciudad o.e San Francisco de Quite, Capr-tai l=
1-5 l-a Repúbl-ica deI Ecuador, holz dia viernes veinte y

'!5 t:no (21) de agosto deL dos mil quince, ante rni

L7 DoeLora María. Eulalia Lópe z f-6pez, Notar j.a Qu,i-nta

18 Suple¡rte cj-eI Distrito Metropcliianc de Quico, en

L9 e1 periodo del- veinte y ocho de julio a1 treinta y

20 uno de agosto del dos miI quince, por Licencia
73. concedida a su titular poi eI Ccnse; o de la
72 Judicatura, según acción de personal i-:"úmerc 5800-

23 DP-UPTH Cel veinte y ocho de julio d.eI dos mil_

24 quince, comparecen a 1a celebración C.e ia presente

25 escritura pública, por una parte los cónyuc=s

26 señor MIGI¡EL AIIGEL vÁSQugz GUDIÑO y señora rUCiA

27 DE L.A,S MERCEDES ,fÁTI\¡A SEVILLA, casad.os entre si,
28 por sus propios derechos y por Ios que representan



1.,
t

1 en Ia sociedad conyugal entre eIlos formada; y,

2 por otra parte e1 señor LUIS MIGUEL VÁSQuez

3 .lÁrrva, de estado civil- soltero, por su propios y

4 personales derechos. Los comparecientes son

5 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

6 esta ciudad de Quito, hábiIes y capaces para

7 contratar . y contraer oblig¡aciones, a quienes de

8 conocerles doy fe; en virtud de haberme exhíbido

9 sus cédulas de ciudadanía cuyas copias

10 fotostáticas debidamente certificadas por la

ll Notaria las mismas que se adjuntan y, me solicitan

12 que eleve a es cr j-tura pública l-a minuta que me

13 presentan cuyo tenor Ii-teral y que se transcribe a

'14 conrrnuación es e1 sigulente: 1\SENORA NOTARIA: En

l-5 eI registro de Escrituras PúbIj-cas a su cargo/

16 sirvase incorporar una escritura Aclaratoria y

17 Rati ficatoria a la Cesión de Participaciones,
18 contenida en las siguientes c1áusulas: PRIMERA. -
19 COMPARECIENTES.- Comparecen a 1a celebración de la

20 presente escritura púbIica, los cónyuqes señor

2L MIGUEL ANGEL VÁSQUEZ GUDrÑO y señora IUCÍA DE LAS

22 MERCEDES ¿Átfva SEvILLA, casados entre sÍ,

23 portadores de Ias cédul-as de ciudadania número

24 cero ocho cero cero cero cinco seis siete seis

25 cuatro (080005616-4) y uno siete cero cuatro tres

26 cero cuatro dos nueve dos (11 0 430 429-2)

27 respectivamente, por sus propios derechos y por

28 1os que representan en 1a sociedad conyugal entre
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eIlcs icrriada; y el señcr LUiS 1{IG-rTEL VASq

ccmparecientes son ecuatoriai:cs, ñ¡.ayoies de edad,

7 domic-l-iaC¡s en esta c:uCaC de Qu:Lc, I:ábiles j

capacss pa:a conr-ratai ]' c:1:Earse. SES-J:iEA. -

9 .ENTtrCE}E}dTES . - Medi ante e S Cll f -uLLI á ñ1: 
^ 

l 1 ar a

Distrit

,JATl. , de estado civil so.l-e:o, portador de 1a

cédula de ciudadania número úno dcs ceio dos ocho

siete ocl-lo cuatro cero nueve (12028184A -9 ) , pcr

SUS propr-cs personales cierechos -

cel-ebra ja ante l-a i\otaria Qu:n:a :eI Can:ón Qu'io,
DocLora Alexandra Endara Mui-o z, eI dcs Ce marzo

del ios n-1 quince, - os có;r';,¡g=. seño:r i'i:GJIL

Universai cie Socios de 1a .cnDañ=a SEGJR.TDl-l

a bien ACIARAR la esc: j ¿u:a Ce Cesión ie

Participaci Snes celebraCa a::te 1a §6r:-i: l)'ri --¡

deI Cantón Qui t.o, Doctora Aiexanira Endara l{uñoz,

el- dos de marzo del dos mil quincer en 1a cual- pcr

10

1t

!2

L3 ANGEL -l.'ÁsQuEz GüDIÑo y sef,c,ra LuCiA sf, Lás

14 i{EE.CEf,ES iÁ?IVA SEVILLA, lel:1.l.ar.e:l-,e a.rt::::::c,s

15 por unanim.i-dad d-e Ia Junia Genera.l- Crdil.aria
15

L7 I NT E GRAL VASEGIN CIA. T rtr r'n
' 

L u:!. I ced:-ercn n:-l-

l-E quínie:rtas peici:ipaciones c-: iil :ló1a:: caoa u:,1 al

l-9 señor LUiS MIGUEL vÁSQuEu ;áE I\"4. e r ia cuai se

20 expresa cor.pravent.a de Dár-:icrpa:io:les. ?i?C=$.-tl . -

21- ACLAIS.TOR:4. - Por medic del p:esent.e í;rs::*-:3rr:f,

^') I ^- -l ^*r^^ ^^;^r^ ra?ñ-?5rLL rvD -v,.r¡.c*=u-:=r,Les SeñC:: MIGUEL AI{GE: VASeüIZ

73 GUDrÑo, señcra LUCÍA DE LAS MERCEDES üÁEiir.t

2-4 SEVILLA y señor IUIS MIGUET VÁSQugz ,rá.tfve" -,ieneil

¡,.2
t

2.5

25

27

28
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L un error involuntario se hace constar Ia palabra

2 "Compravefita" debiendo constar "Ces tórt" siendo Io

3 correclo y lo que debe constar en todas 1as partes

4 d.e Ia esCritura Como *CES]ÓN DE PARTIC]PACIONES,,. _

5 CUARTA. - ACEPTACIóN Y RAT]FICACIóN.. LOS

6 comparecíentes aceptan todo el- contenido y cada

7 una de las cláusulas del presente instrumento por

B encontrarse en beneficio y acorde a sus intereses

9 y se ratifican en eI contenido de las demás

10 estipulaciones constantes en 1a escritura original

tt de Cesión de Participaciones. QüINTA:

12 DECLARACION.- Los comparecientes declaran que la

13 presente aclaratoria y ratificatoria no afecta ni
14 perjudicá intereses de-' tercerós. SEXTA:

15 MARGINACIONES. - De Ia presente escritura

16 aclaratoria y ratificatoria I la señora Notaria

17 tomará nota a1 margen de la escritura matriz de

L8 Cesión de Participaciones mencionada

t9 anteriormente. Usted Señora Notaria se servirá
2A agregar Ias demás c1áusulas de estilo para la

2t perfecta valj-dez y eficacia clel presente

22 documento. Hasta aquí Ia minuta que junto con Ios

23 documentos anexos y habilitantes que se incorpora
24 queda elevada a escritura pública con todo eI
25 valor Iegaf, y eu€, el compareciente acepta en

26 todas y cada una de sus partes, minuta que está

27 firmada por el Doctor Patricio Ibarra Aldana,

28 Abogado afiliadc al Foro de Abogados baj o el
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Distrito Metr

número diecisiete guion dcs mil cics guion seis,
para l-a celebración de 1a presente escritura se

observaron los preceptos y reqursitos legales,

previstos en ia Ley Notariaii y, Ieíoa que 1e fue

aI comparecj-e:ite pD: mi ia nc:a:ía., s€ ratijica y

firma conni Eo en unidad de acto quedando

incorporada en eI p:otocc'c ie esta r-'-iaría, de

todo cuantc C.oy f e.

CD -/¿"',

SRA. f,ucÍa DE LAS I{trRCEDES J;i\Tr-VA SEVILTA (-.(-

SR IVA c.c. //ü¿37Ytr-l

LA

'r- ¡ Nnñ¡?T]

oy'_?92

t_^ñn r i nfi\ra¡:--.rr

VÁS QUE Z
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2A1ü701005D13193

F¡EL CCIptA DEt- ORtctNAl_ DE DOCUFTSENTOS {COPtA CERTTFTCADA) N" 2015'1701005D13193

RAZÓN: De conformidad alArt. 18 numera! 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que cor!"esponde(n) a CEDULAS y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devueive el(lcs) docunnento(s) en 3 foja(s), consen/ando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso acecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 21 DE AGOSTO DEL 2015.

-;Li',-'y''Li

Nqi:-t:ai,jsui,L:lii: l.¿:iaín 
=u¡-rl-iA 

r-oFEZ LórEZ

N'TAR,iA fiIJiNiTA DEL CA¡{TCN QUITO

^,ir: 
53ü0-DF-UPTH

Se otorgó ante mí y en fe de ello conf¡e!'o esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de la escr¡tura de ACLARATOR¡A Y RAT'¡FICATORIA A LA
CESION DE PART¡CIPACIONES que otorga MtrGUHL A[-.¡GEL VASQUEZ
GUDIÑO Y OTROS. Firmada y sellada en Quito, a veinte y uno de Agosto
del año dos mil qu¡nce.

LOPEZ

NOTARIA QUINTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

AP: 5800-DP-UPTH



..ZON: Mediante la presente escritura pública se

ACLARA Ia escritura de Cesión de Participaciones

celebrada el 02 de marzo def 20L5, ante Ia Notaria

Quinta deI cantón Quito, Doctora Alexandra Endara

Muñoz, de cuyo particular tome nota al margen de Ia

indicada escritura, archivo que se encuentra

actualmente a mi cargo. Quito, veinte y uno de agosto

del dos mil quince. -

$$$TÁRt& &[f §$ifA §[}pt§HTH

:&
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARíA EULALIA IÓPTZ\ÓETZ

NOTARÍA OUINTA DEL CANTON QUITO

RAZON MARGINAL N' 201 51 701 005001467

MATRIZ

T¡PO DE RAZON: ACLARATORIA

ACTO O CONTRATO: SESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-03-201 5

NUMERO DE PROTOCOLO: 108

f,TORGANTES

OTORGADO POR i:.
!oocutrleHroDElDENTlDAD|No.lDENTlFlcAcloNl'i]

/ASOUEZ JATIVA LUIS MIGUEL ]OR SUS PROPIOS DERECHOS ]EDULA 1202878409

A FAVOR DE

|DocUMENToDElDENTIDADlNo.lDENTlFlcAcloN

ACTO O CONTTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

AP: 5800-DP-UPTH
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H§üI§THü
M§RTANTIL

üUIT§
ruúrurRo: s7s66

REGtsrRo MERcANTtL DEL cANTóN eulro
RAZÓN DE INSCRIPc¡óN

1. nnzÓru DE lNscRtPclÓ¡¡ ort: cEStóN DE pARTrcrpACroNES y ACLARAToRTA DE RESpoNSABtLtDAD
LIMITADA

2, DATCS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

CUALQUIER ENIVIENDADURA, ALTIRACIÓÍ$.O MODIFICACIÓN AL TEXTo DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DíA(S) DEL S DE AGOSTO DE 2015

AB. MARCO LEON S#ñfAMARlAf DELEGADO pOR RESOLUCTóN Ns 002_RMQ_2015)
REGISTRADOR MEÉCANTI L DEL IANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO'EL

Página 1 de L

SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA QUINTA SUPLENTE DEL DMQ,
DRA. MARIA EULALIA LOPEZ LOPEZ ÉL2TIO8I2OT5... EL CEDENTE TRANSFIERE 15OO

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA

INSCRIPCION NRO. 3466 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2008..-

NUMERO DE REPERTORIO: 39855
FECHA DE INSCRIPCI0Nr 26/08/201s
NUMERO DE INSCRIPCION 835
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE

RESPONSABI LIDAD LIM ITADA

DATOS NOTARIA: NOTARTA QUt NTA /QU rrO / 021 03 / 201.s

NOMBRE DE LA COMPAÑ|A: SEGURIDAD INTEGRAL VASEGIN CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA: QUITO

&r^


